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Abstract 
 
 Hicimos referencia en los capítulos octavo y noveno del  tomo séptimo a las contradicciones 
del fuero consular enfrentado a los fueros capitular, eclesiástico y militar. En este cuarto capítulo  
habremos de continuar dichos estudios investigando  específicamente las contradicciones entre el 
fuero militar y el poder político en el Virreinato del Río de la Plata. 
 
 En el caso de las provincias del Río de la Plata se dieron numerosos ejemplos donde el derecho 
al fuero (militar, eclesiástico, judicial o capitular, universitario y consular), que en el caso militar se 
manifestaban en las penas judiciales y los medios de prueba, contaron como verdaderos privilegios 
personales que --al liberar a sus miembros de las persecuciones de otras autoridades y atentar contra la 
integridad de las demás corporaciones-- influían en el comportamiento del mercado de recursos 
humanos afectando causalmente las relaciones estamentales e implicando verdaderas subordinaciones y 
preeminencias sociales. 
 
 Aqui nos hemos limitado a indagar el rol jugado por los estamentos en la actividad militar. En 
las contradicciones entre la Milicia y el Estado colonial, estudiaremos los casos en que el fuero militar 
afectó la autonomía de los Cabildos de Potosí, La Rioja, Córdoba, Tucumán, Salta, San Luis, 
Catamarca y Asunción del Paraguay; y los casos en que la composición étnica de las Milicias influyó 
en la actitud de los cabildos de Potosí, La Rioja y Salta.  
 
 Para este estudio hemos desglosado el capitulo quinto en media docena (6) de apartados, 
comenzando con el analisis del fuero militar como institución de impunidad, el usufructo del fuero 
militar, el grado de generalización del fuero militar, la extensión del privilegio de exención del servicio 
de milicia, la composición étnica de la oficialidad y tropa, y finalmente la rigidez de los códigos 
disciplinarios existentes. Para estudiar todos estos casos, hemos seleccionado una veintena de textos de 
época hallados en litigios judiciales del siglo XVIII, depositados en el Archivo General de la Nación 
(AGN), de Buenos Aires, en el Archivo Histórico de Córdoba (AHC), y en el Archivo Municipal de 
Córdoba (AMC).  
 
Apartados 

 
 a.- El fuero militar como institución de impunidad. 



 b.- El usufructo del fuero militar. 
 c.- El grado de generalización del fuero militar. 
 d.- La extensión del privilegio de exención del servicio de milicia. 
 e.- La composición étnica de la oficialidad y tropa. 
 f.- La rigidez de los códigos disciplinarios existentes. 
 
Palabras Claves 
 
Fuero militar. Exencion miliciana. Codigo disciplinario. Privilegio personal. 
 


